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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que, se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase 
proveer lo que corresponda. Obando Valle, marzo 28 del 2023. 
 

 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

Obando, Valle del Cauca, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto:                   Fija Fecha Audiencia Única  
Auto No.           285 
Proceso:                 Fijación Cuota de Alimentos Con Medidas    
Demandante:          Mónica Andrea Valencia Medina   
Demandado:           Juan Fernando Álvarez Morales  
Radicación:             2022-00271-00 
 

 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez se verifica el 
expediente y de conformidad con el artículo 392 del C.G del P, corresponde surtir la 
audiencia de trámite de oralidad de forma virtual prevista en los artículos 372 y 373 
ibidem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, para evacuar las etapas que 
haya lugar, inclusive proferir en la aludida audiencia, la sentencia respectiva., como 
consecuencia de lo anterior señálese como fecha de audiencia el día  MIÉRCOLES 
DIECINUEVE  (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), la que dando aplicación a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, se realizara de manera virtual, a través del 
mecanismo de videoconferencia por el aplicativo Lifesize, por lo que se insta a las 
partes hacerse presente en dicho acto procesal, en el cual se practicaran 
interrogatorio a las partes,  en la que se practicaran las siguientes pruebas;  
 

1. POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
1.1 Documentales. 

 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la demandante Mónica Andrea Valencia 
Medina  
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• Copia de la cédula de ciudadanía del demandado Juan Fernando Álvarez 
Morales  

•  Registro Civil de Nacimiento de las menores M.I A. V y A.L. A. V.  

• Desprendible de pago del señor Juan Fernando Álvarez Morales de la 
Gobernación del Valle, correspondiente a los meses de septiembre y octubre 
de 2022. 

 
 
1.2 . TESTIMONIALES. 
 
Citar como testigo a; 
 

• Diana Patricia Valencia Medina, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.113.593.043 quien puede ser ubicada a través de la demandante y/o en la 
carrera 3ª # 18-75 Manzana 2 casa 5 Barrio Verdi en Jamundí, Valle del 
Cauca, a fin de confirmar lo que se expresa en la demanda y otros hechos 
que no se hayan demostrado.  

• Laura Cardona Cardona, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.112.785.815 quien puede ser ubicada a través de la demandante y/o en la 
carrera 14B # 18-13 Bario Laureles en Cartago, Valle del Cauca, teléfono 
celular 3154210200a fin de confirmar lo que se expresa en la demanda y 
otros hechos que no se hayan demostrado. 

 
 

2. POR LA PARTE DEMANDADA: 
 
2.1. DOCUMENTALES 

 

• Solicitud de crédito a la Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de 
Colombia COOPSERP. 

• Pagare No. 34-36323 de COOPSERP. 

• Libranza No. 34-36323 de COOPSERP. 

• Plan de pagos de COOPSERP. 

• Crédito COOPSERP libranza 34-0000 

• Copia estado tarjeta de crédito 

• Copia obligación No. 72881021583-CREDIAGIL 

• Copia obligación No. 72881021798- CREDIAGIL  

• Factura del regalo de cumpleaños de la menor M.I.A.V 

• Copia pantallazo de las conversaciones con la menor M.I.A.V.  

• Certificado Davivienda del crédito de la señora Nidia Socorro Morales Rojas.  

• Acta de declaración bajo juramento de la señora Nidia Socorro Morales 
Rojas.   

• Desprendibles de pago de la Gobernación del Valle del Cauca, 
correspondiente al mes de enero de 2023. 

• Copia cedula de ciudadanía de Nidia Socorro Morales Rojas  

• Copia cedula de ciudadanía de Cielo Ladino Parra  
 
Se libre oficio a la Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia y 
REFINANCIA S.A.S, Para que con destino a este proceso remita certificación 
respecto a si a la fecha el señor Juan Fernando Álvarez Morales, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.435.186, tiene créditos pendientes con estas 
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entidades, en caso positivo indicar el monto de la deuda, los abonos mensuales y 
el saldo a la fecha.  
 

2.2. TESTIMONIALES 
 
No se decretan los testimonios de las señoras Nidia Socorro Morales Rojas 
y Cielo Ladino Parra, por cuanto van a declarar sobre gastos y obligaciones 
del señor Guarín Ruiz, persona que no hace parte dentro del presente 
proceso de Fijación de Alimentos. 
 

 
2.3. INTERRROGATORIO DE PARTE  

 
Se decreta el interrogatorio de parte que el señor Juan Fernando Álvarez Morales, 
realizara a la señora Mónica Andrea Valencia Medina. 
 
ADVERTIR a los sujetos procesales, que de conformidad con lo establecido en el 
Código General del Proceso y la Ley 2213 del 2022, es deber asistir a las audiencias 
a través del Medio Tecnológico señalado y que deberán prestar toda la 
colaboración, necesaria tanto a sus representados como al despacho para la buena 
marcha de la audiencia.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 
 
 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.037 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 29 de marzo de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUACIÓN AUTO No. 285 DEL 28/03/2023 
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